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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduría Ambientat y del
ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de México, 4, 5'l y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-641-50T-256, relacionado con
la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

Para la atención de la denunc¡a ciudadana presentada, se re
of¡cio al denunciado de los hechos que se investigaban y
dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fraición ü1.
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambienta

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de febrero de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 1g6 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y riend¡ción de Cuenta! de la Ciudad de México,
ejerciÓ su derecho a iolicitar que sus datos peisonales fueran considerados como ¡nformac¡ón
conf¡dencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos materia de desarrollo urbano (uso
de suelo por las actividades de hostal en el inmueble ubicado en Calle Cuauhtémoc número 112, Colonia
Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2019. -

alizó el reconocim¡ento de hechos se notificó
se informó a la persona denunciante sobre
15 BIS 4, 25 fracciones t, t, tV, V, VIt, VI y

I y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudadde Méxaco, así como 85 de su Reglamento. *--
AÑÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

5l^,"],r1"^.jlt,"^"Mqi9^]" se anal¡zó la normatividad aplicabte a ra materia de desanoilo urbano (uso
suero) como ro es la Ley de Desarrollo urbano y su Reglamento, ambos vigentes para la ciudad
[Íl?L11l ¡1?^"]-ll:9i?T, 

parciar de Desarrotio urbanó para ra cotonia Det carmen, que forma pa
oer Hrogfama Detegac¡onal de Desarrollo urbano para coyoacán._____

de
de
rte

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tienelo siguiente

r)urante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calleouauhtémoc número 112, Colonia Del Carm en, Alcaldía Coyoacán, se observó un inmueble de 3 nivelesdé altura, sin que al momento de la dil igencia se observara denominación social o letrero que ¡ndicaranactiv¡dades de hostal

'1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el 'Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Colonia Del Carmen,,, al inmuebleinvestigado le corresponde la zonificación HU/7.5/55 (Habitac¡onal Unifamilial z.s metros máximos dealtura, 5570 mín¡mo de área ribre), donde er uso de sueró para hostar no se encuentra ó"á¡t¡oo.
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pues únicamente se ut¡liza como casa habitación

de lo anterior, y a efecto de allegarse de mayo res elementos que Posibil¡ten la sustanciación del

iento de investi gación, mediante oficio PAOT-05-300/300-2261-201 9 esta Entidad solic¡tó a la

denunciante aportar los elementos que perm itieran ident¡ficar los hechos que motivaron su

Al respecto, med¡ante llamada telefónica la persona denunciante, man¡festó que derivado de la

n del cum plimiento voluntario de la Ley las actividades de hostal, dejaron de realizarse en el

En razón
procedim
persona
denuncia
promoció

No obstante lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplim

dásarrollo urbano, se nótif¡có el oficio PAor-05-300/300-1580-
propietario, poseedor, ocupante y/o representante legal^a cump

loiiesfonUiéntes, por lo que en fecha 13 de marzo de 2019' el p

de está Entidad manifestando que en el inmueble investlgado no

iento de la normatividad en materia de

2019 mediante el cual, se exhortó al

lir con los permisos y/o autorizaciones
articular se presentó a las instalaciones
se llevan a cabo act¡vidades de hostal,

Parcial de Desarrollo Urbano Colonia Del Carmen vigente' al

.ji,:'ü r""-¡r"*ion ¡tulz.slss (Habitacional un¡fam¡liar 
- 
7 5

in¡mo Oe área l¡bre), donde el uso de suelo para hostal no se

En virtud de lo expuesto, se tiene que de las d¡ligencias realizadas; no se constaron los hechos

denunciados, resPecto de Io cual la persona denunciante no aportó mayores elementos que Permit¡eran

continuar con la investiga ción, por lo que existe una imposibilidad material para continuar con la

substanciación del Procedim ¡ento de investigación, actua lizándose la hipótesis Prevista en el artículo 27

fracción Vl de la LeY Orgáni ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Cabeseñalarqueelestudiodeloshechosdenunc¡ados,ylavalofacióndelaspruebasqueexistenenel
exoed¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad cán los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS

;:tü""'^l*¡;;;ir;;;;ñuiá Ám¡ientar y det ordenamiento rerntor¡al de la c¡udad de México'

85 fracción X y 89 det R"s;il;t";¿'iá-l-"v oig¿ni." ciiáoa, y 327 f¡acción ll v 403 del cód¡so de

Ér"""i-il.ioi Cirit". p"rit, Ciudad de Méxito, de aplicación supletoria.

sitio. ----"----

4

De conformidad con el Programa
inmueble investigado le correspo

metros máx¡mos de attura, 55% m

encuentra Perm¡tido -_-
Durante el reconocimient
Cuauhtémoc número 1 12,

o de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle
-cáioni"-óái 

crrmen, Attaldia Coyoacán' no se constataron los hechos

que motivaron la denuncia.

3. Esta Subprocuradu ría de Ordenamiento Territorial mediante la promoc¡ón del cumPlimiento

voluntario de la normatividad aplicable propició que el presunto respo nsable deiara de realizar las

actividades de hostal en el sitio -------

Toda vez que no se constataron los hechos

continuar ion la substanciación del procedim

ái artículo 27 , fracción Vl de la Ley Orgán

denunciados, existe una imposibilidad material para

¡.ntá. oo, lo cual se actualiza la hipótes¡s prevlsta en

¡""-áL' pro.rr.ouria Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la C¡udad de México'

\Laoresenteresolución'únicamentesecircunscr¡bealanálisisdeloshechosadm¡t¡dosparaSu
;i,"r.ü:"";ñ i i-álirái,i d; i;;;ü;;to, qr" int"g,.n eiexpeoiente en el que se actúa, por lo que el

Medeilín 2o2 o,so 5. coronia i"It I:"''i:1'31""-:1X':::T;i 
(- * ¡b7oo' c¡ud¿d de Mexrr:r'
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resultado de la misma se emate en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

arlículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su a rchivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México.---------
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